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Se NIEGA la solicitud de retiro de la demanda presentada por el extremo 
actor, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 92 del C. G. del P., en virtud 
del cual “[e]l demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya 
notificado a ninguno de los demandados”. En tal sentido, nótese que por 
auto del 12 de julio de 2021 se tuvo por notificado al demandado y se corrió 
traslado de la oposición formulada.  
 
Así pues, se requiere al demandante para que en el término de cinco (5) días 
siguientes a la notificación del presente proveído ajuste su actuación 
procesal si su interés es no continuar con el trámite de esta acción. De lo 
contrario, se proseguirá con la etapa correspondiente.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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